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2216.-Si no se hubieren obligado ámbos, cada uno res-
ponclerá ele las deudas que ~ubier~ contrníclo. . , 

2217.-Si la mujer hubiere deJa<lo el goce de sns bienes a 
su marido, éste en uingnn caso responderá d~ los _frutos con
sumidos. Los existentes al disolverse el matnmomo, pertene-
cen á la mujer. • . . 

2218.-La separacion de bienes por convenio pnec1e v~r1fi
carse 6 en virtud de divorcio voluntario, ó aunque no haya thrnr
cio en virtud ele alguna otm causa grave, que el juez califique de 
ba~tnnte con audiencia del Ministerio Público. 

2219.-En caso de divorcio voluntario, se obRerrnrán las 
disposieiones de los artículos 248, 249, 253, 2185, 2186, 2189 á 
2194, 2198 á 2200 y 2202 á 2204, salvas las capitulaciones ma
trimoniales. 

2220.-La separacion de bienes por sentencia judicial tendrá 
lugar en el caso de dh·orcio 110 volunJario; cunndo alguno ele 
los cousortes fuere condenado á la percl1dn ele los derechos de 
familia conforme al Código Penal, y en los casos ele ausencia. 

2221.-En los casos de divorcio necesario, se observará lo 
dispuesto en los artículos 273 á 276, y en los 2184 y demás 
citados en el 2219. 

2222.-En los casos ele ausencia se procederá conforme á 
lo lH'e,·enido en el capítulo 4?, titulo 13, libro 1? . 

2223.-En los casos de separaciou de bienes por convemo ó 
por sentencia, se observará lo dispuesto en el artículo 2209._ 

2224 -Cuando la separacion tuviere lugar _por pena _im
puesta al marido, la mujer a_clministrará su~ ~)lenes propios: 
los comunes y los del mando serán admrn1strados. por el 
apoderado que éstenomb~·e: y en_s1;1 defecto P?r la muJer. 

2225.-Cuando la muJer adm1mstre los bienes, tendrá las 
mismas facultodes y respousabili~ad _que ~en\hú: ~l marido. . 

222(i.-La mujer no podrá, srn ltcen?rn Judicial, gravar. 111 

enajenar los bienes inmuebles que en virtud de la separac10n 
le lrnyan correspondido ó cuya administracion se le haya encar-
gado. . . . . 

2227.-La separac10n de bienes no perJnd1ca los derechos 
adquiridos con anterioridad por los acreedores. 

2228.-La demamla de separacion y_la senten?ia que, c~use 
ejecutoria, deben registmrse en el oficio del reg1str? _pu_bhco. 

2229.--Cnando cesare la separacion por la reconcilrnc10n de 
los consortes, en cualq niera de los casos ele divorcio, ó por 
haber cesado la causa en los demás, quedará restaurada la so
ciedad en los mismos términos en que estuvo constituida ántes 
ele la separacion; á no ser que los consortes quieran celebrar 
nuevas capituhlciones, que se oto,rgarán con_forme á. d~rec_ho. 

2230.--Lo dispuesto en el articulo anter10r, no perJUthca en 
materia alguna los actos ejecutados ni los contratos celebrados 
durante la separacion con arreglo á las leyes. 
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CAPITULO VIII. 

DE LAS DONACIONES ANTENUPCIALES. 

AuT. 2231.-:-Se _llaman antenupciales las donaciones que 
ántes del matnmomo hace un esposo al otro, cualquiera que 
sea el nombre que la costumbre les htiya dado. 

~2}2.-Son fambieu donaciones auteunpciales las que uu 
e~trano hace á alguno de los esposos ó á entrambos, en con
s1tlemciou al matl'imonio. 

22_33.-Las (~onaciones ai]teuupciales entre los esposos, aun
que fueren v,~nas, no podran exceder reunidas de la quinta 
part,e _de los bienes del donante. En el exceso la donaciou será 
mofic10sa. 

~2~4.-~as donaciones ,intennpciales hechas por un extraño 
seran rnofic1osas en los términos en que lo fueren las comunes'. 

2~35,--;-Para calcular si es inoficiosa una donacion aute
nupc11~), be~en el esposo donatario y sus herederos la facultad 
d~ eleJ 1r la epoca en que se hizo la donacion ó la. del falleci
miento del donador. 

2~;l6.-Si al hacerse la donacion no se formó inventario de 
los bien~s clel donador, no podrá elej irse la época en q ne aq nella 
se otorgo. 

_2237.-Las donaciones antenupciales no necesitan para su 
validez de aceptacion expresa. 

2238.-:-L~t~ donaciones antenupciales no se revocan por 
i;obrevemr h1Jos al donante. 

2239.-Tampoco se re_yocarán por ingratitud: á no ser que 
el ~lonante fuere un extra.no; que la douaciou hay,i sido hecha 
á arn bos esposos, y que ám bos sean ingrntos. 

224?,-Lo~ menores_pueden h1tee1·donaciones antenupciales; 
per? so~o c_o~ rntervencwn de sus padre:; ó tutores y con apro
bac10u Juthc1al. . 

224~.-L_as <l~naciones antenupciales quedarán sin efecto si 
el m,ltnmou10 <leJare de verificarse. 

1 
2242.-Si fuere declarado nulo el matrimonio subsistirán 

ns clonaciouos hechas en favor del cónyuae ó cónyuO'es que 
obraren de buena fé. 0 0 

, 2243.-Las donaciones hechas al cónyuge que obró de mala 
fe, perteneceráu á sus hijos: si no los tuviere, se devolverán al 
donante. 
. 2244.-~i los _dos cónyuges obraron de mala. fé, la.s dona

ctones qued.nán sm efecto, á no ser que hubiere hijos· en cuyo 
caso pe1·teuecerán á é,;tos. ' 

l· 2245. -Son ªl!licables á las donaciones antenupciales las re
g ,is_ ele las donac10nes comuues, en todo lo que no fueren con
tr1mas á este capítulo. 
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CAPITULO IX. 

DE LAS DONACIONES ENTRE CONSORTES. 
1 

ART. 2246.-Los consortes pueden hacerse clonaciones que 
no excedan de In. quinta parte de sus bienes presentes, por dis
po~icion entre vivos ó por úlfona voluntad: pero unas y otras 
sólo se confirman con la muerte del donante y con tal de que 
no se,m contrarias á las capitulaciones mátrimoniales. 

224.7.-Las donaciones entre consortes pueden ser revocadas 
libremente y en todo tiempo por los donantes. . 

224:8.-La mujer no necei:;ita para este efecto de ser auton
zada por el marido ó por decreto judicial. 

22-!!J.-La revocacion puede hacerse expresamente Ó por 
hechos que la hng,w presumir de un modo necesario. 

2250.-Estas clonaciones no se anularán por supeTveniencia 
de hijos; pero se reducirán por inoficiosas, si excedieren de la 
parte disponible del donante. 

CAPITULO X. 

DE LA DOTE. 

AR1'. 2251.-Dote es cualqniera cosa ó cantidad que la mujer, 
lÍ otro en su nombre, dá al marido con el objeto expreso de 
ayudarle á sostener las cargas del matrimonio. 
· 2252.-La dote puede constituirse ántes de la celebracion del 

matrimonio, ó durante él. 
2253.-La dote puede ser aumentadn durante el matrimonio; 

pero el aumento no tendrá canícter dotal sino desde la fecha de 
su registro. 

2254.-En la constitucion de la dote y en su aumento, se ob
servará. lo tfo,pnesto en los artículos 2114 á 2119 y en el 2126. 

2255.-Eu las capitulaciones sobre dote deben intervenir 
todos los interesados por sí ó por apoderado legítimo. 

2256.-Los menores de edad de á.mbos sexos no pueden 
dotar sino estando emancipados y con el consentimiento del 
qne los emancipó, y en falta de éste, con ~l ~el juez. Las mu
jeres menores de edad 110 pueden conshtmr dote á su favor, 
i:;ino con la autorizacion de las personas cuyo consentimiento 
necesitan para coutraer matrimonio; si estuvieren ya casada~, 
no podrán constituir dicha dote ni aumentar la constituida, sm 
aprob,wiou jndicia.l. • 

2257.-Puede constituirse la dote con los bienes muebles y 
raícei:; que fa mujer posea ántes de contraer el matrimonio Y 
puede aumentarse con los que adquiera. durante él. 

2258.-Onan<lo el padre y la maure constituyen juntamente 
una dote, sin de»ignar fa parte_ con que cada uno contribuye, 
quedan obligados cada uno por mitad. 
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2259.-Si uno de lo~ cónyuges_constitnye la dote por sí solo, 
clebe pagarla con sus bienes prop10s. 
. 2260.-T~do el que diere dote, quedará obligado á la · evic

cion_ de los bienes en que la constituya; salvo convenio 1n con
trarJO. 

2261.-So hacen dotales los bienes adquiridos en forma le
gal durante el matrimonio: 

1? Por permuta con otros bienes dotales: · 
2? Por derecho ele retroventii, va sea que en virtud de él se 

reciban los prom~tidos e~ elote, ya sea que se recobren los do
tales que hayan_ sido en.tJenado); legalmente cou aquel pacto: 

3? Por dacion en pago de la dote; 
4? Por compra hecha con dinero de la dote prévio consen-

timiento de la mujer. ' 
2262.-En los casos 1? y 2? del artículo anterior, si el di

nero _empleado no _fuer? de los bienes dotales, se pagará de los 
1~ro¡~10s _de la muJer; o se le descontará de ellos al hacerse la. 
hqu1<lac10n de su haber. 

226?.-Par:~ qne el inrJ?ueble comprado, segnu el cuarto caso 
d_el arl1cnlo_ 2261, se considere dotal, es 110cesario que las dos 
c1rc111~stanc1as q ne en él se exijen consten en la escritura y en 
el registro. 

2264.--~l que prometa dote, que consista en dinero ó en 
cosas Inng1bles ,que se hubieren estima.do, abonará el interés 
legal desdo el cha eu que con aneglo al coutrato tlebiere hacer 
la en_trega; y no habiéndose fijado ¡:,lazo, desde el día de la cele
brac10n del matrimonio. 

2265.-La escritura de dote debe contener: 
1?' Los nombres del que la dá, del que la recibe y de la 

persona á cuyo favor se constituye: 
2? Si el que d?t_a es mayo~. ó menoy de edad; y en el se

gundo caso los reqmsitos ~ne ex1Je el articulo 2256: 
3?_ La clase de bienes o de derechos en que consista la dote, 

especificándose unos y otros, con expresion de sus valores y 
gravámenes; -

4? En su caso lo dispuesto por el artículo siguiente y por 
el 2316. 

2~G6.-Si_ la dote co~siste en numerario, podrá estipularse 
que este se ~mponga á reditos; y que sólo de é:;tos pueda dii:1-
poner el mundo. 

2267.-Los fraudes y simulaciones acerca de la constituoion 
Y entrega de la c~ote, serán castigados con las penas estableci
das para lo~ dehto_s d~ fraude y de falsedad, independiente
mente.de la inclemmz,~c10n por d'.tños y perjuicios. 
. 2268.-~a elote se unputará siempre á la leaúima de las hi
Jas¡ ~ero s1 el que 1~ co~stituy? declara que Ja dá por vfa ele 
!lleJorn en la parte d1spomble, solo el exceso de la legítima se 
imputará á la mejora hecha. 



384 LIBRO III, 

CAPITULO XI. 
• 

DE LA A.DMINISTRA.CION DE LA DOTE, 

ART. 2269.-A.1 marido pertenece laadministracion y el mm
frncto de la elote, con la restriccion coute:iiil!a e? el artículo 
205· y la libre tlisposicion de ella cou las hm1tac10ncs que se 
est¡l>lcceu e11 este c:apílulo. . 

2270.-El marido tiene obligac10n de sostener las ca1:gas 
del matrimonio, alÍ.U cnaudo .no re~_i,ba dote; per? estamlo e,,ta 
constituida, no pochá hi mnJer ex1Jir la aseg1;1rac10~ que le coll
cede el artículo 232 sobre los bienes del mando; smo por falta 
ó insuficiencia de los dotales. . . 

22íl.-El marido tiene los derechos Y. obligaciones c~el ~su-
fructuario, salvo lo dispuesto eu este titulo; y pue<le eJerc1~ar 
todas las acciones reales y perso1mles que fueren necesarrns 
para el cobro y adruinistracion de In dote. . 

2272.-Si en los bieDes dotales se comprende un capital 
que el marido tleua á la mujer, el plaz~ p'.ira pagarlo queda. 
prorogado hasta la époM en que debe rest1t~urse la. do~e. 

2273.-Si el capital de que trata el articulo antenor, cau
sare réditos éstos se considerarán como usufructo de la dote 
desde la cel;bracion del matrimonio hasta que aquella sea, res-

tituida. · b" · d 
2274.-El marido es responsable con sus prop10s 1enes e 

lo que dejare de cobrar d~l capital de la dote, y de todos los 
perjuicios que. á ést?s se _s1gau, á no ser que pruebe no haber 
habido culpa m negligencia Je su parte. . . . 

2275.-El mando puede, salvo convemo en cout_rar10, dis
poner libremente de los muebles comunes pertenecientes á la 
elote; pero responde cle su wlor. . , . 

2276.-Si la dote consistiere en mueble~ preciosos? e1~ <li
nero, el marido uo podrá disponer de ella sino eu los térmmos 
que previene el artículo 2281. . . . 

2~77.-El mariJo, en cualqwer tiempo en quer~ci~a la d?te, 
y cu:\mlo ésta. se aument?, estará obligu.Jo á constitmr la lnp~-
teca que establece el. arl1cul? 1~9~. . . 

2278.-Si el ruando no tiene rnmuebles propios, hipotecará 
108 primeros qne aclqniern de esa clu.,,e; . . 

2279.-Lo Jispue,;to en los dos articnlos ante_nores, n~ im
pide ni suspenJe la facultad que concede al mando el articulo 

2275. . . . · l 
2280.-Ni el maritlo m la muJer, m_los dos Jtmtos, pnet ~n 

enajenar, hipotecar ni gravar de cnalqu1~rn otro mo~lo los bie
nes dotales inmuebles, salvas las excepciones contemdas en los 
artículos siguientes. 
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· 2281.-El marido podrá enajenar los bienes dotales inmue
bles, sean ó ~o e~timados, siempre qn~ hn.ya asegurado prévia
mente la restituc1on de su valor con lupoteca constituida sobre 
sus bie_nes ~ sobre los mismos que enajeue; á no ser que por 
las capitulac10nes dotales se le prohiba ht enajenacion en todo 
caso. 

22~2.-La mujer puede enajenar ó hipotecar los-bienes do
tales mmuebles y muebles preciosos, ctun<lo no esté todavía 
con~tituida la hipoteca .. de que habla el artículo 2277, parn do
tar? establecer á sus h1JOS y descendientes, que no lo sean del 
marido. 

2283.-AI?bos cónyuges de acuei:do pueden enajenar ó hi
potecar los bienes de que htLbla el articulo anterior cuando no 
eslá constituida. aún la Lipotec1i ú. que se refiere elttrtículo 2277: 

l? Para dotar ó establecerá sus descendientes: 
2? Pum cubrir los alimentos de la familia que no puedan 

ministrarse de otro modo: 
3? Pan~ pagar deud~s el~ la D?njer ó del que constituyó la 

dote, antenores al matr1mon10, s1 constan en documento au
téntico y no pueden pagarse con otros bienes: 

4? Para las reparacionef! indispensables de otros bienes 
dotales: 

5? Cuando los bienes dotales forman parte de una herencia 
ú otra ~~sa de bienes indivisa, que no es susceptible de cómo
da partic1on: 

6? Para permutar ó comprar otros bienes, que deban que
dar con el carácter de dotales; 

. 7? En los casos de expropiacion por causa de utilidad pú
blica. 

2284.-Las enajenaciones que consienten los artículos 2282 
Y 2;83, se harán en pública. s,ubasta con autoriz1\cion juLlicial. 

2285.-Eu el caso del articulo 2282 se requiere además la 
audiencia del marido. 

228ü.-Cuando e~ valor de los bienes que deben enajemtrs¡:i 
no ex.ceden de trescientos pesos, no se necesita formalidad al
guna para su venta. 

. 2287.-El jaez no podr~ autorizar la venta mas que de los 
b10nes que fueren necesar10s par,, cu,brir el objeto de que se 
trata. 

. 2288.-Pa1:a h~pote_car. l?s referidos. bie~es se requiere tam
b1en la autorizac10n Judicial y la audiencia del marido en su 
caso. 

2289.-Lo dispuesto en el artículo 2282 y en las fracciones 
1~, 2", 3\ 4!', 5~ y 6\ del 2283, es aplicable á cualesqniem otras 
su~a:,; clo_tales y demás bienes de la mujer, que, conforme á las 
capitnlac1011es, no puetlen ser enajenadas. 
. 22!J0.-L:, dote qu_e<l.ará tambien obliga.da á los gastos dia

rios yusmtles de fanulw., causados por la mujer con aquiescencia. 
2.~ 

J 
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ó tolerancia del marido, si los bienes de éste y los ganan
ciales no pmliereu cubrirles. 

2291.-La mujer será iudemnizada de ]a diminucion que 
sufra. su dote por las enujeuaciones de que tratan los artículos 
2282 y 2283, en cuauto ellas hubieren aprornchado al marido. 

2292.-Las cauti<lades que sobren despues de cubiertos los 
gastos á que deba dedicarse el importe ele los bienes enajena
dos, se cousicleraráu como dotales; y respecto de ellas se pro
cederá como eu los casos en que la dote consista en numerario. 

2293.-El marido no puede dar en aneudamieuto los bienes 
dotales no garantidos aun con hipoteca, sino por nueve años 
cutt1Hlo más y con consentimiento de la mnjer. 

2294.-El arreudnmieuto hecho conforme á lo dispuesto en 
el articulo auterior, subsistirá por el tiempo couveni<lo, auuque 
durante él se tlisuelva el matrimonio, pero será nula. toda auti
cipacíon de rentas ó alquileres hecha al marülo por mas de un 
año. 
· 2295.-El marido que enajena ú obliga los bienes dotales 
en los casos en que no le es permitido, se hace responsable de 
los daños y perjuicios, tauto para con la mujer como pam con 
los terceros á quienes no h,iya. declarado la naturaleza. de los 
bienes enajenados. 

~296.-Lc~ prescripcion de los bienes dotales, inmuebles ó 
muebles preciosos, que no estuvieren aún garantidos con hipo
teca, no corre durnute el matrimonio. Los muebles dotales 
comunes sí pueden prescribirse, pero el marido es responsable 
de su valor. 

2297.-Los bienes que la mujer casada, bajo capitu]acion 
dotal, adquiera y <lespues no se incluyan en la dote, le perte
necerán exclusivameute como propios. 

22U8.-Respecto de la administracion y goce de los bienes 
de que trata el artículo anterior, se observarán en su respectivo 
caso las disposiciones 1·ehtivas á la sociedad legal ó voluntaria, 
á la separacion de bienes y á hipotecas. 

CAPITULO XII. 

DE LAS ACOIONES DOTALES. 

ART. 2299.-La mujer tiene accion real de dominio en sus 
bienes dotales inmuebles y en los muebles no fungibles que se 
hallen en poder del marido al tiempo de la disolucion de la 
sociedad. . 

230C.-La. mujer puede, durante la sociedad y despues de 
su disolucion, revindicar los bienes inmuebles enajenados en 
coutravencion de los artículos 2283 y siguieutes, auuque baya 
consentido en la enajenacion. 

2301.-Puede tambien exijir que se anulen las hipotecas 
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imirnestas sobre ellos, aunque el gravámen se haylJ, constituido 
cou su consentimiento. 

2302.-Cuando los bienes enajenados son muebles precio
so~, fa muje~ sóío p~10de reviuclicarlos si se hallan en poder del 
pnmer atlquueute, o de otro que haya proce,lillo ele mala fé ó 
que los hay,t n.clqnil'ido por título mernmente lticmtivo. 

2303.-Los mismos derechos tiene el heredero de l:t mujer. 
2:304.-L1t mujer tiene accion hipotecaria eu los bienes del 

marido en q t1e éste h,Lya constituido hipoteca. conforme á los 
artículos 1999, 2000 y ·2001. 

2305.-Tiene tambien fa mujer el beneficio que le concede 
el artículo 2090, fr,tccion 5~ 

. 2306.-Si hubiere justos motivos para creer en peligro los 
bienes dotales, por la negligeucia ó mahL administmcion del 
marido, podrán la m11je1·, ó sns padres ó hermanos, en el ca,:;o 
de estar elhi. imposibilitadtt, pedi1· al juez que los bienes s& 

aseguren, bien limitando las focult,tdes del marido bien pri-
Yáudole ele la a.dministracion. ' 
. 2307.--E~ jnez, ?ºu audiencia. del marido, ca.lifica.r,i la jnsti

crn. de la qneJa, teniendo en todo caso como motivos funct~dos 
de ésta, !a infrnccion d? los ;'l.rtículos 2276, 2277, 2278, 2281 y 
sus relativos, tanto ele este titnlo como del tle hipoteca. 

2308.-Lo c~ispnesto en los dos artículos que precetlen, se 
observará tam bien cuando el marido no provea á la conveniente 
subsistencia de la fawilia. 

CAPITULO XIII. 

DE LA RESTITUCION DE LA DOTE. 

ÁRT. 2309.:--Disnelto el matrimon~o, _Y en los casos previs
tos por los art1culos 274 y 748, se restitutrá la dote á la mujer 
ó á sus herederos. 

2810.-Ni el marido ni sus herederos son responsables de la. 
restitucion mencionada en el artículo que precede, si los bienés 
de la mujer se pierden por accidente que no le sea imputable. 

2311.-Si la dote consiste eu bienes raíces ó en muebles 
no enajenables, será restituida luego que se demande su en
trega. 

2312.--Si la dote consiste en inmuebles estima.dos en 
muebles enajem~dos ó en numerario, solo podrá exijirse h~ en
trega pasados seis meses despues de la disolucion del matrimo
ó <le la separacion legal. 

2313.-Esta moratoria no tiene Jugar en cuanto á los bienes 
tnuebles de la mujer, que el marido conserve eu su potler. · 

~314.-Lu nrnjer y sus hereueros podrán cobrar no obstante 
l~s rntereses legales de las sumas retenidas en la forma ante
dicha. 
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. 2315.-Cnanclo el ~arido fnere grivndo de la admiuisha

c10n conforme á los arhculos 2306, 2307 y 2308, y cuando la 
sociedad termine por divorcio voluntario Ó por convenio, la 
elote será restituida en los plazos que fijen las sentencias res-
pectirns. . . . 

2316.-La elote, cuando no fuere constlhuda por la muJer, 
se devolverá á la persona y en los_plazos que se h?biere_pactado 
expresamente: á falta ele convemo, se observara lo dispuesto 
en este capítulo. . . . 

2317.-Los bienes dotales rnmuebles se restihmán en el 
estado en que so halbren; y si hu_bieren si~o _euajen~ltl.os, se 
restituiní. el precio por el qne se hubiere constitmdo la lnpoteca. 

2318.-Lo dispuesto eu el artículo antl3rior no tendrá lng,~r 
cuando los bienes se hayan enajenado legalmente y el precio 
se haya invertido en el objeto de la enajenacion; mas si quedó 
alguna parle ele dicho precio, respecto de ella tendrá lugar la 
res ti tucion. 

2319.-Si la enajenacion fué legal y el precio se invirtió en 
comprar otros bienes, que quedaron c_om~ dotnle~ en l\1gar de 
los vendidos, no hab1·á lugar á la restituc1on de estos m de su 
precio, sino á la de aquellos. . , . 

2320.-Tampoco lo habrá si el precio se empleo en beneficio 
exclusivo de la, mujer ó de sus ascendientes ó descendientes; 
pero si se empleó en beneficio del marido, deberá. pagarse de 
los bienes de éste el que los enajenados tenfan cuando los 
recibió. 

2321.-El marido responde de los deterior~s que por su 
culpa hayan sufrido l?s bienes iumue~les; mas s1 se eutre~5~ron 
estimados, la mujer o sus herederos tienen derecho de ex1Jir el 
valor, aúu cuando existan los bienes. 

2322.-La mujer puede ejercitar ~as ª.~?iones qn~ le conce
den los artículos 2300, 2301 y 2302, o exiJir del mando ~l pre
cio tle los bienes, pero si ha usado uno de esos med10s no 
podrá usar de otro. , . . . 

2323.-El marido está oblinado a restituir los frutos é in

tereses de los bienes dotales d~sde el clía en que debe restiluir 
fa dote. 

232-i.-En cuanto á las expensas y mejoras hechas en los 
bienes dotaleR, reginí. respecto del marido lo dispuesto respecto 
del poseedor de buen i'é. . 

2325.-Los bienes dotales muebles qne existan en poder 
del marido ó de sus Leretleros, se restituirán en el estado en 
que s~ hallen; mas si ?~. maric.lo _los recibi~ estimados, t;-;1tlrá 
la mnJer derecho de exlJll' el preci? q~1e entonces se les d10. , 

23:¿6.-El precio que debe re~~tu1rse 1_>0~ los muebl~s qn~ 
no existan, sel'á el que se les d10 ul ,rec1bnl?s el man~1o: s1 
eutónces 110 se estimaron, se e11tregara. el precio eu que fueron 
enajeuaclos; y si Lau perncido iuei;tiruaclos, el que por pruebllB 
:,upletorias se les fije. 
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2327 .-La rnstitucion de los bienes fungibles se hará en
tregando el precio en q!1e fneron estimados; y si no lo fueron, 
con otro tanto de las mismas especies. 

~328.-El val~r de los bienes muebles no fungibles, que se 
hub!er?n consumido por el uso ó por caso fortuito, no debe 
re!:ihtmrse. 

2329.-El crédito dotal ó la parte dl:l e1 que no se í·estituya. 
en los mismos bienes en que fué constituida la dote, deberá 
restituirse y pagarse siempre en dinero, salvo convenio eu con
trario. 

2330.-El precio de los bienes dotales muebles que no exis
tan po<lní pagarse con otros muebles de la misma clase. 

2331.-Eu la misma forma señalada en los artícnlos que 
preceden, deberán restituirse las indemnizaciones debidas á la 
mujer por el miirido en los casos que la ley señala. 

2332.-Si la dote consiste en usufructo, censos ó rentas, la 
restitncion se haní devolviendo los respectivos títulos. 

2333.-En esta especie ele bienes no tendrá lugar la mora
toria concedida en la última parte del artículo 2312. 

2334.-Si la dote consiste en créditos activos, responderá 
el marido de las cantidades recibidas. 

233i:í.-Si hubieren prescrito algunos créditos ó se hubieren 
perdido en tfdo ó e~ parte por cnlpa ó uegligencia clel marido, 
respondel'á este del importe relativo. 

2336.-Si el deudor hubiere sido el padre ó la madre de la 
mujer, y el marido no los hubiere demandado judicialmente, 
no podrá por esta sola causa exijfrsele el importe del crédito. 

~337 .-Los créditos no Cfbrndos sin culpa del marido, se 
resbtunán entregándose el titulo respectivo. 

2338.-Cuando al constituirse la dote, se comprendieron en 
ella créditos de cobro dudoso ó difícil, estimándolos en un 
precio menor que el nominal, si el marido respondió ele éste, 
d?be restituirlo, cualquiera que haya sido la suerte de los cré
ditos. 

~339.:--Se entregarán á lo. viuda el lecho y vestidos ordi
narios, sm descontar su precio ele la dote. 

2340.--Cuando haya de hacerse la restitucion ele dos ó más 
dotes, ~e pagará cada una con los bienes que existan de su 
respectiva proceclencia; y si no alcanzare el caudal inventariado 
para c!lbrir el resto, se pagarán segun sus fechas; s:ilva la pre
ferencrn. que pueda corresponderles por razon de hipoteca. 

. 2341._-De la dote se bajarán las partidas siguientes, si hu
bieren SHlo pagadas poi· el marido: 

1~ El importe de las costas y gastos empleados para el 
cobro y defensa. de los bienes dot11.les: 

2~ Las deudas y obligaciones inherentes ó afectas á la dote 
que no sean de cargo de la sociedad lE::gal; ' 

d 
3~ 1:as cantidades que sean de la responsabilidad peculiar 

e la muJer. 
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2342.-Cnando se restitura la dote, se abonarán al marido 
las donaciones que legahnen.te le hubiere hecho su mnjer. 

2343.-Los frutos pendientes de los préllios dotales se divi
dirán del modo estableci<lo en el artículo 2146, aplicándose al 
marido ó á sus herederos los qne corresponderían á la sociedad. 

2344.-Si no estuvieren manifiestos ó nacidos, la mujer 
abonará los gastos de cultivo. 

2345.-La !lote constituida con plazo cierto para su entrega, 
se presume cobrada por el marido ó dejada de cobrar por su 
culpa, diez años despues de vencitlo el plazo. 

2346.-En el caso del artículo anterior el marido es respon
sable del importe de la dote, á no ser que pruebe haber em
pleado todos los medios judiciales y extrajudiciales necesarios 
para realizar el cobro. 

2347.-Lo dispuesto en el artículo 2345, no se observará • 
cuando hi dote fnere constituida por la mujer ó por sus padres. 

2348.-Los gastos y cargas ordinarias de los bienes dotales, 
se compensan con los rendimientos de los mismos bienes. 

2349.-Lris reglas prescrit,is acerca de la restituciou de los 
bieues dotales, son aplicables á la restitucion ele los demás 
bienes propios de la mujer. 

2350.-T0tlas las disposiciones relativas á la dote regirán, 
ya se haya celebrado el matrimonio cou separaciou de bienes, 
ya administrándose éstos en sociedad conyugal. 

TITULO UNDECIMO. 

DEL CONTRATO DE SOCIEDAD. 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES, 

AnT. 2351.-Se llfl.ma sociedad el contrato en virtnd del cual 
los que pueden disponer libremente de sus bienes ó industria, 
ponen en comun con otra ú otras personas esos uienes ó indus
tria, ó los unos y la otra juntamente, con el fin de dividir entre 
sí el dominio de los bieues y la::; ganancias y pérdidas qne con 
ellos se obtengan, 6 sólo las ganancias y pérdidas. 

2352.-ToJa sociedad debe tener un objeto lícito y cele
brarse p¡ira utilidad comun Je las partes. 

2353.-Cacfa sócio debe llevar á la sociedad dinero, otros 
bienes ó industria.. 

2354.-Si se formare de hecho una sociedad que no pueda 
sn bsistir legalmente, cada socio tendrá en todo tiempo la facul
tad de pedir que se liquiden las operaciones anteriores y que se 
le devuelvan las cosas que haya llevado. 
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2355.-Lo dispuesto en el artículo anterior no libra á los 
contmyentes de Jas penas en que puedan haber incurrido con
forme ~á las presc_ripcioues del Código Penal. 

23ü~---:--La soc!edad se1:á nnlac1~autlo, c?nsistiendo en bienes, 
no se h1c1~re ele e,;tos n_n rnventano que, firmado por las partes, 
deberá murse á li\ escritura cuando é,;ta sea nece,;aria. 

2357.-El contrato ele sociedad debe nacerse constar en es-
crittua rública, siempre que su objeto ó capital exceda en ·val~r 
de tre~c1e11tos pesos. 

235~--L:i ~u!raccion cl_el artículo que precede anula el con
trato l'Hn peqmc10 de lo dn;puesto en el artículo 2354. 

. 2359.-Eu los casos en q ne el contrnto <le sociedad pu
diere celebrnrse verb,dmente, bastará el consentimiento tácito, 
fun~lado en hechos que lo hagan presumir de un modo uece
aano. 

2360._-Es nula la sociedad en que se pacta la comunicacion 
de los btenes futuros; salvo entre los esposos conforme á lo 
dispuesto en el artículo 2113. ' 

:.!361.-Será nula la socieclatl en qne se estipule que los pro
vec!ios pertenezcan ex.clnsivamente á algtrno ó á, ul1runos de los 
sóc1os y tod1ts las pénli<l1\S á otro ú otros. 

0 

2362.-La sociedatl forma urni persona moral distinta de 
cacfa uno de los sócios individualmente considérndos. 
. 2363.-L-i sociedad puede ser ¡lenclora ó acreedorn de los só

c~os: los derechos y las obligaciones de éstos son iudepeu
d1entes tle los de aquella, y no se identifican sino eu los casos 
expresamente prevenidos por la ley. 

2364,--:-El sócio que contribuye con numerario ú otros va
l~res reahz:tbles, se llama sócio c,ipibtli,;ta; el que contribuye 
sol? con _su tmbajo personal ó el ejercicio de cualquiera pro
fes10n ó mdustria, se llama sócio industrial. 

2~65.-Lris sociedades son civiles 6 comerciales: son co
mercmles las qu~ se forman para ne~~cios que la ley califica de 
acto,; de comercw: las demas son civiles. 

2366:-Las s?c.iedatles ~omerciales se rigen por el Código ct."e 
Com~r~10: ias.~tv1les por este; pero podrá estipularse que aún 
las mv1les se r1Jan pol' las reglas comerci,iles. 

2367 ,:--El cqutrnto que formt\ la sociedad, no puede modi-
ficarse smo por otro en que conveug,t la unanimidad de los 
sócios. . 

23~8.-Las sociedades qi~e se formen al mismo tiempo para 
negoc!os que se!•~ de comerc10 y para otros qne no lo seau, se 
te1Hlra1~ como ~1vdes, á no ser que las partes hayan declarado 
que quieren SnJetarlas á las reglas de las mercantiles. 

21iü9.-Las sociedades son universales ó particulares. 

' 


